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PLIEGO DE CLÁUSULAS TÉCNICAS PARA LA OCUPACIÓN PRIVATIVA DE DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL EN RÉGIMEN DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE DIVERSAS CUBIERTAS DE EDIFICIOS DE TITULARIDAD MUNICIPAL PARA LA INSTALACIÓN DE PLACAS SOLARES FOTOVOLTAICAS.

1. OBJETO DEL CONTRATO.


El contrato tiene por objeto otorgar el uso privativo de la cubierta de diversos edificios municipales calificados como bienes de dominio público para la obtención de energía fotovoltaica a inyectar en la red eléctrica general, mediante instalación de paneles fotovoltaicos, mediante la modalidad de concesión administrativa, de conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. Dicho uso es compatible y subordinado al principal de cada edificio. La concesión se otorgará sobre las cubiertas de los edificios municipales relacionados en el ANEXO I del presente Pliego.

Para la realización del objeto de la concesión demanial, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca entregará como cuerpo cierto las cubiertas de las citadas instalaciones, en las condiciones que se encuentren cuando se formalice en documento administrativo la concesión, no siendo susceptible de reclamación alguna como consecuencia de las condiciones físicas o materiales.

La entidad adjudicataria deberá solicitar y tramitar las correspondientes licencias o autorizaciones pertinentes, previas al inicio de la instalación y su funcionamiento, exigidas por la legislación vigente. Asimismo, el adjudicatario realizará a su costa la redacción del Proyecto Técnico y ejecución de las obras necesarias para la instalación solar fotovoltaica, el mantenimiento y conservación durante la vigencia de la cesión, de acuerdo con las cláusulas de este Pliego.

La explotación económica de las instalaciones se realizará conforme a la normativa que resulte de aplicación a la actividad a desarrollar, en materia de calidad medioambiental, energías renovables, condiciones laborales, prevención de riesgos laborales, etc.

2. RÉGIMEN JURÍDICO Y FINALIDAD DEL CONTRATO.

La finalidad única de la concesión es posibilitar la instalación, y posterior explotación comercial, de plantas solares fotovoltaicas sobre las cubiertas de los edificios municipales para la producción de energía eléctrica, dentro del marco normativo vigente establecido por la Ley 54/1997, de 27 de noviembre del Sector Eléctrico, el Real Decreto 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de producción de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha límite de mantenimiento de la retribución del RD 661/2007, de 25 de mayo, para dicha tecnología y el Real Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, por el que se regulan y modifican determinados aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

Los aspectos técnicos aparecen actualmente en el RD 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico de baja tensión e instrucciones técnicas complementarias de baja tensión y RD 1663/2000, de 29 de septiembre, sobre conexiones fotovoltaicas a la red. También resulta de aplicación el RD 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, sobre los datos y condiciones de funcionamiento de la instalación, así como el número de grupos generadores, la potencia de cada grupo, tipo de combustible y aquellas otras características técnicas y de funcionamiento relevantes de la instalación, y la producción y consumo de energía en su caso, modificado por RD 1454/2005, de 2 de diciembre, por el que se modifican determinadas disposiciones relativas al sector eléctrico.

Se otorga el uso del bien antes citado, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero para destinarlo de modo exclusivo a puesta en funcionamiento, gestión y explotación de placas solares fotovoltaicas.

El uso de las zonas de titularidad municipal objeto de la ocupación, en régimen de concesión, será para el fin único de instalación de placas solares fotovoltaicas. La prestación futura de otros servicios o actividades complementarias de las que resulten objeto de la presente concesión, deberán ser previamente notificadas al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, debiendo ser expresamente autorizadas por éste.

En cuanto al régimen jurídico de la concesión de los bienes de dominio público, de conformidad con el art. 4.1 o) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se regulará por su legislación específica, salvo en los casos en que expresamente se declaren de aplicación las prescripciones de la presente ley. La legislación específica se contiene en la Ley 33/2003, de 3 de noviembre del Patrimonio de las Administraciones Públicas y en el Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. De conformidad con lo previsto en el art. 78.2 del Reglamento de Bienes, las concesiones de los bienes de dominio público se otorgarán previa licitación, con arreglo a las normas contenidas en el propio reglamento y en la normativa de contratación de las Corporaciones Locales.

Por tanto, la presente contratación se regirá, en su preparación y adjudicación, en lo no previsto especialmente en el presente pliego, por la Ley 33/2003, el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, el RD 1098/2001 por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y el RD 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007.

Los efectos y extinción de este contrato, se rigen por lo determinado en los correspondientes pliegos y por las siguientes disposiciones:

- Régimen jurídico de uso de los bienes contenido en la Ley 33/2003 y                RD 1372/1986.

- Ley 54/1997, de 27 de septiembre, del Sector Eléctrico.

- El RD 1578/2008, de 26 de septiembre, de retribución de la actividad de producción de energía eléctrica mediante tecnología solar fotovoltaica para instalaciones posteriores a la fecha límite de mantenimiento de la retribución del  RD 661/2007, de 25 de mayo, para dicha tecnología, y restantes normas de aplicación.

- Real Decreto 1565/2010, de 19 de noviembre, por el que se regulan y modifican determinados aspectos relativos a la actividad de producción de energía eléctrica en régimen especial.

3. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ADJUDICACIÓN.

La forma de adjudicar la concesión administrativa de uso privativo de domino público para la instalación de placas fotovoltaicas será a través de procedimiento abierto. Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más ventajosa deberá de atenderse a los criterios establecidos en la cláusula nº 7 del presente Pliego.

4. CANON DE LA CONCESIÓN Y DEVENGO.

La concesión será onerosa e implicará el pago al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de un canon anual, sin perjuicio del pago de los tributos, precios o tarifas que resulten de la aplicación del ordenamiento jurídico vigente.

El devengo del canon se fija a partir del comienzo de la actividad concesional, debiendo firmarse puntualmente acta de tal inicio para cada una de las cubiertas de los Edificios municipales objeto de concesión. En todo caso determinará el INICIO de la actividad el informe favorable expedido por la Compañía eléctrica correspondiente sobre capacidad de la red, que servirá de base en cada caso para formalizar el correspondiente acta de entrega del dominio público objeto de concesión.

El canon concesional se fija en la cantidad resultante de la oferta adjudicada, tomando en consideración un TIPO DE LICITACION de un SEIS POR CIENTO (6%/anual) DE LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA EXPLOTACION de la totalidad de las placas fotovoltaicas instaladas, al alza, entendiendo por tal el importe que obtenga como consecuencia de la venta de la energía a las compañías distribuidoras.

En todo caso el canon ofertado para los 25 años de concesión, se justificarán debidamente en la documentación técnica a presentar por el licitador, pudiéndose ser objeto de rechazo por posible incongruencia en su justificación. Así mismo, en su oferta económica, presentará una estimación o previsión de los ingresos totales a obtener en los 25 años de duración, por la eficiente explotación de las placas fotovoltaicas, desglosándolo por años.

El adjudicatario seleccionado vendrá obligado a liquidar el canon concesional SEMESTRALMENTE en régimen de autoliquidación en el plazo de los 15 días naturales de los meses de enero y julio, en función de los ingresos obtenidos en el semestre anterior, configurándose esta obligación como contractual esencial, y en consecuencia su incumplimiento puede dar lugar a la consideración de causa de resolución del contrato en función de lo previsto en el art. 102 en concordancia con el 206 de la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público.

La autoliquidación será conformada por el adjudicatario, en función de los ingresos derivados de la explotación por venta de la energía producida a las empresas distribuidoras, si bien, la administración se reserva la facultad de verificar y comprobar que los datos en ellas consignados son correctos, pudiendo solicitar del adjudicatario los documentos o justificantes que la amparen, a los efectos de comprobación referidos. Si se detectaran diferencias la administración podrá girar la liquidación complementaria que proceda.

5. DURACIÓN DE LA CONCESIÓN.

El plazo de utilización será de 25 años, sin posibilidad de prórroga. Finalizado el plazo, o extinguida por cualquier causa la concesión, revertirá gratuitamente las cubiertas de los edificios, así como las obras e instalaciones existentes en las cubiertas de los edificios municipales quedarán en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. La Administración podrá darles el destino que considere oportuno, pudiendo repercutir sobre el concesionario los gastos que genere el desmontaje y eliminación de los elementos que forman parte de las instalaciones de los paneles fotovoltaicos.

6. APTITUD PARA CONCURRIR A LA LICITACIÓN.

Conforme a lo dispuesto en la Ley 30/2007 de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP), podrán presentar proposiciones las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones de contratar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica o profesional en los términos que se expresan en el punto siguiente del presente Pliego.

7. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.

Al Órgano de Contratación corresponde la adjudicación de la contratación, en el plazo máximo de dos meses desde la apertura de las proposiciones. A tal efecto, la Mesa de Contratación propondrá la adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, en base a los siguientes criterios de adjudicación:

a) Mayor canon concesional: Se otorgarán 75 puntos máximo, ponderándose mediante la siguiente fórmula:





Se otorgarán 0 puntos al porcentaje que iguale el tipo de licitación (6% de los ingresos obtenidos por la explotación).

b) Propuesta Técnica: Se otorgarán 25 puntos máximo, valorándose el Proyecto Técnico a incluir en la oferta, valorándose especialmente la justificación, viabilidad y calidad de la propuesta presentada.

En caso de existir un empate en la valoración global de las proposiciones presentadas, se establece como criterio que romperá el mismo, la mayor valoración obtenida en la propuesta técnica.

8. CONDICIONES DE LA CONCESIÓN.

La concesión se constituirá por un período de 25 años, a contar desde la formalización del contrato, extinguiéndose de manera automática al cumplirse dicho plazo, sin posibilidad de prórroga. La extinción de la concesión provocará asimismo la de toda clase de gravámenes impuestos por el concesionario.

La concesión, comprende también el derecho a la realización de las instalaciones e infraestructuras accesorias sobre las cubiertas de los edificios, necesarias para la correcta instalación de las placas fotovoltaicas, teniendo como límite los usos establecidos, tanto en la normativa urbanística como en la delimitación del objeto de explotación establecido en este Pliego.

El concesionario no puede gravar ni hipotecar los edificios objeto de concesión, si bien podrá gravar la propia concesión, a condición de que aplique la totalidad de los recursos obtenidos mediante el gravamen a financiar las inversiones necesarias o la realización de actuaciones conducentes a una mejor explotación de las placas fotovoltaicas.

En el caso de que existieran acreedores hipotecarios u otros que hubieren aportado una financiación superior al 30% de la inversión, con garantía de la propia concesión, en el caso de que se produjera alguno de los supuestos de extinción de la concesión por causas imputables al concesionario, los expresados acreedores podrán proponer en el plazo de seis meses, contados a partir de la producción de alguno de los supuestos, una empresa o grupo de empresas que se constituyan en la posición del anterior concesionario por todo el tiempo que falte para el vencimiento de la concesión. El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca autorizará dicha sustitución y continuación del contrato siempre que el empresario o grupo empresarial propuesto reúna las condiciones de solvencia técnica, económica y financiera que fundamentaron la selección del contratista con arreglo a lo previsto en el presente pliego.

9. DERECHOS Y OBLIGACIONES ESENCIALES DEL CONCESIONARIO.

1. El concesionario ejecutará a su exclusivo cargo, todas las obras e instalaciones necesarias, fijas o móviles, para la puesta en funcionamiento de las plantas solares fotovoltaicas en las cubiertas de cada uno de los edificios antes indicados, con los límites generales que establezcan las normas técnicas vigentes y las Normas Urbanísticas vigentes del municipio.

A tal efecto, el concesionario deberá:

a) Unir a la documentación técnica de la correspondiente oferta un Proyecto Técnico, redactado por técnico competente, en que se lleve a cabo una descripción de las instalaciones fotovoltaicas a ubicar en las cubiertas, especificando las principales características de las mismas, tales como: potencia nominal, energía anual estimada, KWh, tipo y número aproximado de módulos a instalar, inversores, esquema básico de la instalación, etc. En el Proyecto Técnico se describirán las obras correspondientes a las cubiertas de los edificios para la correcta instalación de las placas, así como las necesarias para la correcta conexión a la redes de suministro y distribución de energía eléctrica que puedan exigir las compañías responsables de éstas.

b) Una vez adjudicada la concesión, el Proyecto Técnico presentado servirá de base para la obtención de las previas y preceptivas licencias urbanísticas, que será otorgadas por el órgano competente municipal, previa comprobación del cumplimento de las condiciones urbanísticas exigibles y del mantenimiento de las condiciones de seguridad y estabilidad de las edificaciones y de las instalaciones a ubicar. En el citado proyecto deberán contemplarse las obras necesarias para la correcta evacuación y en caso de que las cubiertas de los edificios municipales tuvieran alguna deficiencia constructiva, el concesionario deberá reparar tales deficiencias, con carácter previo al inicio de las obras e instalaciones de las plantas solares fotovoltaicas.

c) Una vez obtenidas las licencias municipales, el concesionario dispondrá del plazo máximo previsto en el proyecto para la ejecución de la instalación, para acabar las obras y ponerlas en funcionamiento, tramitando la legalización de la instalación en la Delegación Provincial de Cuenca de la Consejería de Fomento de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha (corriendo por su cuenta las tasas correspondientes), y desarrollando los acuerdos necesarios con las Compañías Eléctricas para la comercialización de la producción de la planta. Las obras e instalaciones serán ejecutadas por el concesionario o por tercero contratado por éste, bajo su exclusiva responsabilidad, sin que el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca tenga ninguna responsabilidad en el control y vigilancia de su ejecución y funcionamiento posterior, sin perjuicio de las facultades genéricas que le competen de control de todo tipo de obras, instalaciones y actividades ambientales de titularidad privada que le otorga la legislación vigente.

2. Una vez concluida la cesión por cualquiera de las causas legalmente previstas, las obras e instalaciones existentes en las cubiertas de los edificios municipales quedarán en propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca. La Administración podrá darles el destino que considere oportuno, pudiendo repercutir sobre el concesionario los gastos que genere el desmontaje y eliminación de los elementos que forman parte de las instalaciones de los paneles fotovoltaicos.

3. El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca posibilitará, durante todo el período de duración de la concesión, el acceso del explotador a sus instalaciones, a los efectos del control, mantenimiento y vigilancia de éstas. A ese efecto, el concesionario deberá habilitar a su cargo y responsabilidad los medios de acceso, estables o temporales, de su personal, o de terceros, siempre que eso no implique una modificación o alteración de los elementos exteriores o interiores, ornamentales o estructurales, excepto que estas actuaciones puntuales cuenten con el previo y expreso permiso del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

4. El explotador de las instalaciones está obligado a permitir el acceso al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, a las cubiertas de las respectivas edificaciones, a los efectos de realizar los trabajos de mantenimiento, reparación y conservación que sean necesarias para el conjunto de la edificación, sin que eso comporte el derecho a indemnización alguna, aunque afecte temporalmente, de modo parcial o total, a la producción de energía eléctrica que generan las instalaciones existentes.

5. También serán obligaciones básicas del concesionario:

a) Destinar las cubiertas cedidas exclusivamente a la instalación, equipamiento y explotación de una planta solar fotovoltaica, conforme al acuerdo de adjudicación y el contrato que se formalice.

b) Hacer efectiva la garantía definitiva que se establezca en el Pliego de Condiciones Económico-Administrativas, así como los gastos originados en la tramitación del expediente por los anuncios en los boletines oficiales que procedan.

c) Presentar a trámite cuanta documentación sea necesaria para la obtención de las licencias urbanísticas que se precisen, abonando las tasas que correspondan, y la inmediata corrección y modificación de la misma para adecuarla a las exigencias legales, reglamentarias o normativas a que hubiere lugar y para las cuales sea requerido por los servicios técnicos de la Administración.

d) Asumir directamente la responsabilidad que le corresponde en materia civil, laboral, administrativa o penal, como consecuencia del funcionamiento normal o anormal de la realización de la obra, de su equipamiento y de la gestión del servicio, quedando obligado al resarcimiento de todos los daños y perjuicios que se causen o produzcan a terceros o al propio órgano de contratación, ya sean bienes o personas, sin perjuicio de las sanciones que se le puedan imponer conforme al Pliego correspondiente.

e) Correr con los gastos de obtención de licencias, autorizaciones y permisos de cualquier tipo, tributos, gastos de publicaciones y cuantos otros se deriven del objeto de este Pliego.

f) No enajenar, ni gravar, sin autorización del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, los bienes o instalaciones que deban revertir a la Administración concedente.

g) Suscribir una póliza de seguro de responsabilidad civil, que responda de los daños materiales tanto del inmueble como de su equipamiento y que cubra todas las posibles eventualidades, incluida la total destrucción del inmueble, así como los riesgos que implica el servicio objeto de este contrato.

h) Cuantas otras obligaciones se puedan exigir en el presente Pliego.

i) Obtener cuantas autorizaciones administrativas se precisen, de los entes u organismos que las expidan, para la puesta en funcionamiento de las instalaciones objeto de explotación.

10. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN.

El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca tendrá derecho a exigir al concesionario el cumplimiento íntegro de las obligaciones desarrolladas en las cláusulas del presente Pliego, así como las que le fueran exigibles en virtud de la normativa aplicable. El Excmo. Ayuntamiento de Cuenca podrá interpretar las cláusulas de este pliego, de conformidad con el acuerdo de adjudicación y contrato que se formalice.

El Ayuntamiento cedente se reserva la facultad de inspeccionar los bienes objeto de concesión, para garantizar que los mismos sean usados de acuerdo con los términos de la concesión.

Por su parte, el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca contrae las obligaciones que se deriven del contrato y, en particular, las siguientes:

a) Poner a disposición del concesionario, dentro del mes siguiente a la adjudicación, las superficies de las cubiertas objeto de la misma y a conservar los edificios sobre los que recae en todo el periodo de vigencia de la cesión.

b) Impedir el acceso a la cubierta de toda persona ajena y no autorizada por la empresa adjudicataria.

c) Cumplir las restantes obligaciones previstas en este Pliego o derivadas de la legislación aplicable.

11. POTESTAD SANCIONADORA Y POSIBLES EFECTOS REVOCATORIOS.

La infracción de cualquier normativa, reglamentaria o instrucciones aplicables, así como de las órdenes de policía (los poderes de policía corresponderán al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca sobre la totalidad de la concesión), cometidas por el concesionario o personal que dependa del mismo o de sus subcontratistas, no sólo supondrá la imposición de las correspondientes sanciones y la exigencia de la responsabilidad civil o penal que procediera, sino que cuando ponga en riesgo el interés público, facultará al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para la resolución de este contrato por causa de incumplimiento por el concesionario.

12. EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN Y REVERSIÓN.

1. Por el transcurso del plazo de duración:

El derecho de superficie se extingue en cualquier caso por el transcurso del plazo de duración establecido en 25 años, sin que tenga derecho el concesionario a percibir indemnización de ningún tipo, quedando extinguido automáticamente de pleno derecho, así como todas las cargas y gravámenes que el concesionario hubiere constituido.

2. Otras causas de extinción de la concesión:

Además de por el transcurso del plazo de duración, la Administración acordará la extinción anticipada de la concesión, en los siguientes casos:

a) El incumplimiento en cuanto al destino del inmueble cedido.

b) El incumplimiento del contenido de la propuesta y del proyecto presentado, en cuanto a los plazos de puesta en funcionamiento de las instalaciones, imputable al concesionario, atendiendo al grado de cumplimiento del objeto del contrato.

c) El abandono o cierre injustificado de la explotación por más de 1 año.

d) El incumplimiento de la obligación de pago del canon alzado, fijado como contrapartida por la explotación.

e) La transmisión de la concesión, sin autorización del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

f) Por causar graves daños a los edificios o a su entorno, procediendo además a indemnizar en función del daño causado.

g) Igualmente procederá la extinción por mutuo acuerdo.

La extinción anticipada dará lugar a la reversión al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca de las construcciones y mejoras materiales del inmueble, así como de las instalaciones fotovoltaicas que se hubieran ejecutado, la incautación de la garantía definitiva, así como la obligación del concesionario de indemnizar al Excmo. Ayuntamiento de Cuenca por los daños y perjuicios causados, incluyendo el valor de las cargas y gravámenes pendientes hasta el término del plazo por el que se constituyó la concesión.

3. Extinción por razón de interés público.

Por razón de interés público podrá el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca proceder a la extinción anticipada de la concesión, en cuyo caso, deberá indemnizar al concesionario por una cantidad igual al valor neto contable de las instalaciones u obras efectuadas, y el beneficio dejado de percibir en un período de tres años calculado en función de la media de los beneficios obtenidos en los últimos tres años.

       
        



  Cuenca, 26 de octubre de 2.011

                         

EL INGENIERO TÉCNICO INDUSTRIAL MUNICIPAL 

                                                      Fdo.: Israel Izquierdo Hontecillas.

ANEXO I

LISTADO DE EDIFICIOS MUNICIPALES OBJETO DEL PLIEGO.

	EDIFICIO MUNICIPAL
	DIRECCIÓN
	SUPERFICIE DE CUBIERTA ESTIMADA

	Polideportivo “El Sargal”
	c/ Sargal nº1
	690 m²

	Polideportivo “Luis Yufera”
	Avd. San Ignacio de Loyola nº13
	650 m²

	Polideportivo “Fuente del Oro”
	Avd. San Julián nº2
	900 m²

	Complejo polideportivo “Luis Ocaña”
	Avd. Reyes Católicos nº10
	1.100 m²

	Polideportivo “San Fernando”
	Avd. Del Mediterráneo s/n
	2.000 m²

	Parque Municipal de Bomberos
	c/ Escultor Jamete s/n
	180 m²

	Almacenes Municipales
	c/ Ronda Oeste s/n
	1.300 m²


Puntuación = 75 
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